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mn 
P^IOENCIA D£l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el RBY y la KKÍNA Regente 

{Q. D. G.J y su Augusta Real Familia 
conünúau eu esta Corte sin novedad en 
«a importante salud. 

COMISIÓN JROVlttlH 

Satín de 15 de Marzo di 1887. 

PUESIOESCIA liSú Sa. PKLÁKZ VKUA 

Señorc9 que asistieron: 
Raucés.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.— Seijo.—Sevillauo. — Cemb.>raíu 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las treB de la tar
to, se leyó el acta de la anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. España, 
dijo que estaba conforme con la aproba
ron del acta, sin embargo de que no veía 
precisados tres hechos que deseaba cous-

primero, que el Jefe de Negociado 
Ve había de auxiliar a la Comisión por 
«ocargo de ésta, se comprometió á traer 
apachados a las nueve de la mañana 

informes correspoudientes; segundo, 
un se salva el reglamento, el cual 

Pttceptüa que todos esos informes vengan 
Rectamente detallados; y tercero, queen 
*«Ude que la mayoría de los votos había 
«tordado presciud r de e3e trámite regla-
^«itario, protestaba de ello. 
. El Sr. Ranees manifestó que todos 

Diputad s recordarían tambiéu que 
Z**8 1»8 razjnes expuestas eu la sesión 
^*)er había una que ignoraba; si se ha-

^^*ber oí Jo la lectura del acta, y era 
^Qe ge prescindía de esa fórmula, 

H ^ J * e r a necesaria, porque siendo un 
t i a jT 0 ' e & a ' 4 c * que •»* Comisión pro vi n-
ty¡ ' C i P a che estos asuntos deutro de los 

°s quince días del noveno mes, 
t l U U l e r t a m a a I a 8 doce de la 

«jc,g0' | a Comisión no podíu correr el 
C o ? 9 U u retraso, por enfermedad ó 

***i;,8 i 1 r a o l r a c a u 8 a « ^ a e colocase á 
^Pode t ü r e 8 o u l a triste situación d i 
^ o l ía!egar

 U i ^ " ^ r sus derechos 
^ ^ r i t Í ° : a a m Í e : a o ó a u t 0 l a A u d i c , , c i a 

0 r i o , s i de olio tuviesenuccóWad. 

El Sr. Presidente dijo que eu el acta 
constaba el razonamiento indicado por el 
Sr. Ranees, y que se leería de nuevo ol 
párrafo refereuto á este asuuto. 

Leído que fué, el Sr. Presidente mani
festó que quedaba aprobada el acta, y que 
constaríau eu la de hoy los tres hechos 
expuestos por el Sr. España. 

El Sr. Presidente manifestó también 
que, considerando que cuanto se refiere á 
materia electoral üebe ser público, ha 
creído conveuiente celebrar la sesión eu 
el salón donde las celebra !a Diputación, 
para mayor publicidad. 

El Sr. España dijo que se asociaba á 
la determinación del Sr. Presidente, para 
9 * taüpo couozca de estos asuntos 
eteu. Bh¿j y aprecio las condiciones de la 
ley. 

El Sr. Scijo hizo suyas las palabras 
del Sr. España, y felicitó al Presideuto 
por haber dispuesto que esta sesión tenga 
toda la solemnidad y publicidad que me
rece. 

Se leyó el art . 26 de la ley Electoral. 
Se dio cueuta riel recurso de alzada 

interpuesto por D. Martín Cebriáu y Dou 
José García Roscl contra el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, que 
desestimó la reelamacióu de exclusión 
pedida por los interesados, relativa á 368 
electores dol distrito de la Inclusa y del 
dictamen emitido por e! Sr. Diputado Po-
neute, cuyas conclusiones son las s i 
guientes: 

« 1 . a Que deben excluirse de la lista de 
electores para Concejales del distrito do 
la luclusa de esta capital todos los que se 
detallaneu la exposición dirigida al Ayun
tamiento en 15 de Febrero último por los 
recurrentes, y otros,como peoues camine
ros, Guardias de Ayuntamiento, Guardias 
do ordeu público, supuestos empleados, 
jornaleros en «1 ramo de alcantarillas, 
Guardias civiles, militares y vecinos que 
uo habitan en la localidad hace unos. 

2." Que también deben ser excluí ios 
los que, como contribuyentes, liguran con 
los nombres de José Pérez Muñoz, Fran
cisco Iglesias, An ton io Arm jo Iglesias, 
Guillermo Rodríguez Pardo, Ramón Ro
dríguez López, Jenaro Rubio Gómez, 
Diouisio Santos López, Francisco Iglesias 
Iglesias, Eduardo Valiente Fuertes,Fran
cisco Venero Otero, Segundo Urbju Te-
jerma. José Ruiz lioinay, Luis Pane Mu-
yorga, José Pane Mayoiga, Luis Chune-
no, Enrique Panó Juárez, Eusebio Moli
na y Antonio Chinchón Sáuchez. 

Y 3.* Que no procedo la exclusión do 
los demás electores que resultan como 
contribuyentes ó fallecidos cu la reclama
ción deducida, por uo haberse justiticado 
debidamente estos conceptos. 

Ea lo que con esta resolución se ha
lle couformo el acuerdo apelado dol Exce
lentísimo Ayuntamiento de 25 de Febre
ro último, deberá coufirm irse, y en lo 
que uo, revoca¡lo.» 

Asimismo se dio cuenta del voto par
ticular suscrito por los Sres. Peláez Vera, 
España y Sevillano, coucebido en los 
térmiuos que á continuación se expresan: 

«Los Diputados que suscriben, eu vis
ta del informe emitido por el qoe lo es, 
Ponente eu el recurso *!e alzada inter
puesto por los Sres. D. Martíu Cebriún y 
Ü. José García Rosell, contra el fallo del 
Ayuntamiento de esta capital, que dene
gó la exciusióu de 36S electores del dis
trito de la luclusa; teniendo el sentunieu-
to de disentir de la opiuióu y doctriua 
sustentada eu dicha Ponencia, y carecien
do de tiempo material por la premura del 
caso para exponer las razones que iufor-
mau su criterio, formulan voló particular, 
aceptando todas las consideraciones y 
conclusiones del informe emitido por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presideuto del Ayun
tamiento en S de! actual ; reservándose 
sostener y ampliar verbalmeute ante la 
Comisión los argumentos en que so apo
yan.» 

So leyó el art. 71 del reglamento de 
la Diputación p r o v i n c i a l . 

El Sr. Seijo pidió la palabra para una 
cuestión previa, y dijo que había tenido J 
ocasión de oír que se consideraba, como 
voto particular, lo que era un contradic-
t imeu al emitido por el Poueute. 

El Sr. Presidióte contostó que en va
rias ocasiono» se habían dado dictámenes, 
sobre cuyas afirmaciones habían disenti
do uno ó dos ó más Diputados, y esta 
opinión de algunos, sobre otra opinión j 
anterior, se ha tomado como voto parcicu-
1 ;; que por lo tanto, había jurispruden
cia eu el asunto; pero era una cuestión 
puramente de formalidad, y dejaba ú la 
resolucióu de la Comisión el que hablaran 
primero los firmantes del dictamen ó los 
del coutradictamen ó voto particular. 

El Sr.Seijo expuso que ol dictamen do 
la Puueucia uo era dictamen du ning ina 
Comisióu, y no podía, por consiguiente, 
llamarse voto particular á la opiuióu sus
crita por los Sres. Peláez Vera, España 
y Sevillano; pero qu j uo teuía iuterój eu 

el asu:¡: \ y lo era igual que se discutie
se antes uuo ú otro documento. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 26 de ta ley Electoral, se invitó 
á los interesados en el recurso interpuesto 
por los Sres. Cebii tu y García Rosel. 

El Sr. Cebriáu, firmante del recurso, 
mauifestó su deseo de hacer uso de la pa
labra. 

Concedida quo le fuó por el Sr. Presi
deuto, el Sr. Cebrián dijo que el recorso 
estaba tan fundado on la ley, que la Co
misión no podría menos de resolver c o n 
forme con lo que eu él se pedía; que el ar
tículo 40 de la ley dice, que para ser 
elector, hay que pagar una cuota de con
tribución cualquiera, y por lo tanto, los 
cesautes que uo disfruten habar pasivo 
no pueieu ser electores; tampoco pue
den serlo los dependientes do la Municipa
lidad quo no pagueu contribución ni sufran 
descuento; que eu el padrón de vecinos se 
ha dado ei carácter de empleados á uua 
porción de ageutes del Municipio, qoe no 
lo son en la verdadera acepciúu de la 
palabra, puesto que se ha considerado 
como emplea los á los barrenderos, á los 
pcoues camineros y á otros dependientes 
que no tieneu haberes consigaados en 
presupuesto ui están incluidos eu planti
lla; que cuando preseutaron el recurso no 
sabían que ol Ayuntamiento había a m 
pliado el sufragio á los Guardias munici
pales, los do orden público, los bombe
ros, etc., y por eso al conocer la resolución 
del Ayuntamiento, uose habían limitadoá 
pedir la exciusióu de los que viven en el 
distrito de la luclnsa, siuo la do todos 
los que cu igual caso viven eu los distri
tos de Mairid; quo la ley no deñue la cía-
se de pruebas que hay que presentar, y 
sin embargo, el Ayuutamieuto se ha en
cerrado en que tieueu que ser documen
tales, cuando cu todas las leg slacioues 
se admite la justificación testifical, úuica 
que se puede aducir coutra los que apa
reciendo como zapateros, jornaleros, etc., 
figuran eu las listas como empleados; que 
los Guardias de orden público son fuerza 
armada y no perciben 1.000 pesetas de 
haber ni pagao contribución, y en su 
cousocueucia uo pueden ser electores. 

Puesto A discusión el voto particular 
el Sr. Ranees, dijo que estimaba como el 
Sr. Scijo y otros compañeros, qas no es 
voto particular el del Sr. España y demás 
firmantes, sino uu coutradictamen; que 
si se discutiera primero el dictamen que 
ha teuido el honor de omitir y recayera 
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«cuerdo, resultaría inútil el emitido por 
aquellos señores; pero en su dedeo de oír 
las opiniones del Sr. España, q u e po
dían modificar las B u y a s , pidió que se 
discutiera primero el llamado voto partí -
oular. 

El Sr. Seijo pidió la lectura del con
tradictamen y del informe del Ayunta
miento á que aqudi se refería. 

Leídos que fueron dichos documen
tos, el Sr. Fcrnáudez Gómez osó de la 
palabra en contra diciendo que en el in
forme del Ayuntamiento se acosa á los 
reclamantes, de que así como han podido 
probar que algunos electores están in
justamente incluidos en el Censo porque 
no son contribuyentes, del mismo modo 
lian podido probar lo demás; que es un 
axioma jurídico que cuando uuo niega 
y otro afirma, el que afirma es el obliga
do á probar, y por lo tanto les que recla
man contra la incapacidad no están obli
gados á probar; que respecto á los agen
tes de la Municipalidad y á los Guardias 
de orden público, el informe del Alcalde 
de Madrid dice que los ha incluido en las 
listas porque asi se ha hecho en años 
anteriores, sin dar más razón; y el que 
fe haya hecho mal en otras ocasiones, 
no es razón para que tambión se haga 
mal ahora. Y terminó haciendo soyas las 
razones expuestas por el Sr. Cebrián. 

El Sr. España usó de la palabra en 
pro, diciendo que hablaría únicamente el 
tiempo preciso para mantenerlas conclu
siones de la Comisión municipal; que era 
verdadera mente extraño quo el Sr. Fer
nández Gómez invocase un espíritu 
grandemente expansivo, porque en reali
dad se contradecía á sí mismo pidiendo 
exclusiones electorales; qno varios seño
res electores, en uso de su derecho, vie
nen reclamando la exclusión de otros; y 
debe decir al Sr. Fernández Gómez, que 
en esta ocasión el que niega es el que 
debe probar, porque el Ayuntamiento tie
ne una prueba fehaciente, que es el pa
drón municipal, en el caal figuran los 
electores con todas las condiciones que 
marca la ley; y cuando esto no se con
tradice con pruebas, el Ayuntamiento no 
tiene que contestar mas sino quoeso9elec
tores estáu colocados en el padrón, que es 
una prueba do tanta solemnidad legal, 
que sólo con otra igual puede desvir
tuarse ; que según la ley Municipal, la 
prueba ha de ser documentada, puesto 
que no se habla nada de testifical; y tra
tándose de un instrumento público y so
lemne como el padrón municipal, que ea 
el que ha de justificar ante los Ayunta
mientos las razones de capacidad, mien
tras no veDga otra prueba documentada, 
nada se justifica en contra de aqncllos 
electores; qoe cualquiera que sea el cri
terio que prevalezca en razón del número 
de votos, esto uo quita que él y los que 
con él opinan traten de cumplir la ley; 
que el dictamen del Muuicipio demues
tra la legalidad con que ha procedido, 
reconociendo que todos aquellos que sir
van eu el Ejército ó en la Armada, deben 
ser excluidos del derecho electoral; pero 
h a y otra clase de funcionarios, de cuer
pos armados de carácter civil, únicamen
te civil, que la ley los incluye, sin lijar ei 
aneldo, al contrario de lo que sucede en 
l a ley Electoral de Diputados á Cor
tes, que determina el que han de te
ner los empleados pata que seau ver
daderos electores; quo mirando la cues
tión bajo cierto punto de vista, no debe-
fian figurar eu las listas electorales, por 

razones que todos saben; pero atemperán
dose á la ley escrita, pueden y deben figu
rar en el Censo porque no dependen ni de 
guerra ni de marina, y no es cuestión de 
sueldo mayor ó menor, porque si fuera 
cuestión de cuantía estaría expresamente 
determinado,comoloestácn lu ley Electo
ral para Diputados á Cortes; y que en esta 
clase de consideraciones, claro es que se 
referia á esos cuerpos armudos llamados 
de Orden público, Guardias municipales 
y Vigilantes de consumos, que no sola
mente han figurado en las listas en épo
cas en que personas afectas á sus contrin
cantes eran Gobierno, sino que consti
tuían el nervio de aquellas elecciones; 
que respecto á la exclusión de los Alcal
des de barrio y sus suplentes, debía ma
nifestar que era condición precisa ser 
elector para obtener aquellos cargos; y 
en cuanto á los empleados de cierta cate
goría que no pagan contribución ni des
cuento, el ai t. 40 de la ley, que habla de 
los empleados activos, .-can del listado, 
de la Provincia ó del Municipio, uo esta
blece distinción de categoría, y eu este 
sentido todos los que cobran de fondos 
públicos son empleados, y por lo tanto 
tienen derecho á ser electores. 

Rectificó el Sr. Feruáuduz Gómez, y 
declarado el punto suficientemente dis
cutido, fué desechado el coitradictamen 
doi Sr. España, por seis votos contra tres, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NÓ: 

Arce.— Feruáudez Gómez.— Gómez 
Herrero.—Negro.—Ranees.—Seijo. 

Señores que dijeron sv 

España.— Sevillano.—Sr. Vicepresi
dente. 

Puesto á discusión el dictamen del 
Sr. Ranees, le apoyó éste, empezando por 
C0D6¡guar una protesta por la manera 
irregular con que la Municipalidad de 
Madrid había enviado los recursos, pues
to que teniendo que dar la Comisión un 
fallo antes de terminar ol día de hoy , 
hasta ayer no ha tenido conocimiento 
de esos recursos, quo tan detenido exa-
meu merecen, y á las cnatro de esta tar
de se han recibido otros de varios elec
tores; dijo que por apremiar el tiempo uo 
entraba en otros detalles y se limitaba 
á tocar los puntes más importantes del 
debate; quo con arreglo á la ley son 
electores los que contribuyen por terri
torial é industrial y los empleados pú
blicos; y daría a 'guna de las razones 
que tiene, para creer que los Guardias 
municipales, los de orden público y los 
Vigilantes de cousumos no pueden ser 
considerados como empleados; leyó un 
Real decreto, deduciendo de él que no 
eran empleados los dependientes del 
Ayuntamiento de que se trataba, y cu su 
consecuencia no podían figurar eu las 
listas electorales; que la opinión pú
blica, que no siempre se equivoca y á la 
que no trata de adular en este momento, 
dice que esos empleados significan algo 
que se llama resortes del poder para in
fluir eu las elecciones, y que el cuerpo 
electoral respiraría libremente sino tu
viera esos tornillos; y aunque sabe que 
el Sr . España puede hacer historia, él 
quo ha veuido á la vida pública haco 
poco y tiene fe eu los principies liberales 
y respeto á todo derecho de los ciuda
danos, uo ha de cometer una falta por 
que autes so haya cometido; en lo posi
ble cabe que los guardias, barrenderos 
y vigilantes voten con independencia; 
pero también es posiblo que nadie crea 

en esta independencia; que en otra oca
sión vino á la Comisión un acuerdo del 
Sr. Alcalde primero, solicitado por el se 
ñor Sánchez Machero, para qoe fueran 
excluidos de las listas varios militares; 
y aunque el Alcalde no pidió pruebas, 
la Comisión provincial los excluyó; y 
en cambio el Sr. Alcalde pide ahora 
pruebas documentales para excluir á los 
guardias, barrenderos, etc; en una pa
labra, parece que no hay más remedio 
quo eutregarse atados do pies y manos 
á la máquina electoral; y por fortuna no 
es así, que todavía quedau sitios en que 
voces enérgicas levanten una protesta 
que no dejará do tener resonancia en la 
opinión pública; que en un acuerdo del 
Ayuutamieuto se concede á uuos lo que 
en otro se niega á otros; y si para nuos 
no hace falta prueba, tampoco se nece
sita para otros; que aquellos cuya exclu
sión se pido no son empicados, y por 
más que el Sr. Alcalde se escude con lo 
que se ha hecho otras veces, lo que hay 
que hacer ahora es cumplir la ley; ter
minó regando á los que como él pienseu 
qne voten el dictamen que ha tenido el 
honor de fjrmular, y á los que estén 
enfrente que se convenzan de quo si su 
obligacióu personal les lleva á dar el 
voto contra ley y contra derecho, no lo 
hagan pensando que su dictamen está 
destituido do razón; q u e á error todos 
están sometidos; pero él y los que como 
él opinan, vienen á defender la ley, las 
libertades públicas y el derecho do los 
ciudad iuos. 

El Sr. España habló en contra, di
ciendo que el Sr. Ranees ha hecho una 
inculpación al Ayuntamiento; y lo la
menta porque la ley tientí termine** " *|-
les y los Ayuntamientos tan mC.ip les 
a s u n t o s , que á veces falta tiempo para 
despacharlos con la anticipación que al
gunos requieren; que el discurso del se
ñor Ranees ha versado todo sobre un tes
timonio quo no es pertinente, porque 
aquí se trata del derecho qnepuedeasistir 
á empleados, á dependientes ó á funcio
narios de la Provincia ó del Municipio, 
no ya por sus analogías con los del Eata-
do, sino en relación con el derecho elec
toral; y además el decreto leído por su se
ñoría arranca de una fecha eu que las Di
putaciones y Ayuntamientos eran entera-

| raeuto distintos de los quo hoy son; quo 
los empleados á quienes el Sr. Ranees 
quiere negar el derecho electora!, tienen 
una condición que S. S. desconoce, y es 
que contribuyeu á un monte pío muuici-
pal, y son realmente empleados; que un 
compañero de Diputación, muy amigo 
de S. S., ha presentado recientemente un 
proyecto de ley para que los Secretarios 
de todos los Ayuntamientos sean conside
rados como funcionarios públicos del Es
tado; y según la teoría del Sr. Ranees, el 
Administrador principal de consutnus nu 
tendrá derecho electoral, porque no de
pende del Secretario, ui tendrían ese de
recho los Visitadores de consumos, ni los 
Tenientes Visitadores, ni otros muchos 
empleados dependientes de la Provincia y 
el Municipio. Termiuó rogando á los se
ñores Diputados que se fijaran en la res-
ponsabi.idad en que pueden incurrir en lo 
que van á votar; que el primero de los 
que figuran para ser excluidos eu eea 
lista de 363. no debe serlo, porque tiene 
pleno derecho á votar como contribuyen
te que es; rogó al Sr. Secretario que se 
sirviera leer los documentos que preson-

| tó, referentes al indicado elector, y qoe 

comprueban el derecho que le asiste» 
manifestó que declinaba toda r e s p o n s o 
lidad sobre los que cometiesen la arh't * 
riedad de votar en contra del di«.»« 

"batata 
que sostenía. 

El Sr. Secretario leyó loe recibos i 
contribución, expedidos á nombre ó* 
José Pérez. 

El Sr. España: Como ven los señóte. 
Diputados, D. Joeé Pérez Muñoz 
vive en la plaza del Rastro, núm. 10 ' 
contribuyente por el establecimiento o 
tieue en la calle de la Ruda, núm. 8 Kt 
pues, nu elector que tiene derecho á vo* 
tar, según las pruebas presentadas. 

El Sr. Ranees dijo que no sabía ?¡ t t ^ 
taba plenamente demostrado que el José 
Pérez y el José Pérez Muñoz fuesen ona 
misma persona; pero creía que la majo-
ría de la Comisión no tendría inconvenien
te en reconocerle el derecho, si el Sr. Es
paña afirmaba solemnemente y bajoU 
responsabilidad absoluta de S. S. que en 
el mismo. , 

Con este motivo se suscitó un ügeroic-
cideute entre los Sres. España y Raneé» 
que se dio por terminado, uniendo al ei-
pedieute los recibos do contribución del 
Sr. Pérez. 

El Sr. Fernández Gómez dijo qoeqoe 
ría dejar cousignado que, á peaar de les 
recibos presentados, no podía votar Ja ad
misión de ese elector. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se procedió á la votación, y foé 
aprobado el dictamen del Sr. Ranees, por 
seis votos contra t res , en la forma qoeá 
continuación se expresa: 

Señoree que dijeron sí: 
Arce.— Fernández Gómez.-— Gómex 

Herrero.—Negro.—Ranees.—Seijo. 

Señores que dijeron NÓ: 

España.—Sevillano.—Vicepresidente, 
El Sr. Presidente manifestó que se ti

bian recibido en la mesa, enviados por el 
Sr . Gobernador, varios expedientes sobre 
inclusiones y exclusiones de electores; J 
considerando que con arreglo á la ley b»J 
quo resolver estos recursos antes de q o * 
espiro el día de hoy, y la Comisión tiene 
que enterarse del contenido de cadauDO 
de los expedieutes, proponía que se !»•* 
pendiera la sesión hasta las ocho de 1» 
noche, y así se acordó. 

Reanudada la sesióu, el Sr. 
te dijo que á las cuatro de la tarde w 
bía recibido del Gobierno de P r o t , D ° ^ 
seis recursos sobre inclusión y e X 

en las listas electorales: que dos de el 
los de los Sres. Sánchez Machero £ 
Masdeu, se refieren á dos recurso* 
queja presentados ayer, y e s t i c a » ^ 
no era ya necesario ocuparse de ^ 
toda vez que no se habían reci 
recursos de alzada á que se r t f c I 1 * D ¿ a C É r 

Uno de los interesados pid>6 & 
nso de la palabra, y dijo que consí 
debía subsistir el recurso de qoej»- ^ 

El Sr. Ranees manifestó q° _ 
constar por lo menos en el *cU 
bre esos dos recursos de ^ J ' ^ j 
emitido dictamen los Sres- l ü

 cl¡f0t 
que constase también que los r ' ^ ¡ ^ i 
expedientes de alzada se han ! g t n 
las cuatro de la tarde y q ° e D 

aquellos. ... fl0e 
4 Uno de los i n t e r e s a d o s q o * 

vez que constaba en 
se hablan recibido los expediente> 
zada, retiraba los recurso* de qo 

ELSr. Gómez Herrero b l S ° r e f ( j r / 1 | ¿ 
manifestación por lo 1 



Sábado 2 de Abril de 4887. 3 
_ n e como Poneute, había emi-j.etamen " a ' . 

, T en ÍU consecuencia qaedaron re
í d o s lo» < í o B recursos de queja. 

El r ? r - P r e 8 Í d e n t e < 1 ° 8 8 6 ^ R á 

cuenta del recurso interpuesto por 
Joliáu Sánchez Machero, solicitando 

®' x Ciusi<5n de las listas electores para ¡J ojales de los militares, Guardias de 
. 0 público, Guardias municipales, Vi
notes de consumos y empleados de 

gaocos y Sociedades, que por su modesto 
gueldo no pagan descuento; pero antes 
de emue z a r 1* discusión, de'oía llamar la 
g«ncióu acerca de la comunicación diri
gida por e l Sr. Gobernador al Ayunta
miento, con L-eha 11 del corriente, dicien
do que las disposiciones de la ley, aeí 
como la Real orden de 7 de Febrero últi
mo determiuan las formalidades que han 
de revestir estos recursos, para darles la 
debida tramitación; que la falta de di
chas formalidades imposibilita el curso 
de las solicitudes en que constan las re
clamaciones; que estima que el criterio 
del Sr. Alcalde se baya ajustado á los 
preceptos legales, puesto que el recurso 
promovido por D. Jul ián Sáuchcz Ma
chero carece de las formalidades de que 
debiera estar acompañado; pero que, 
como no competo a su autoridad la reso-
loción de este asunto, devuelve al señor 
Alcalde el recurso y expediente de so 
razón, á fin de que dicte la providencia 
que estime procedente. En vista de lo 
munifestado por el Sr. Gobernador en la 
expresada comunicación, proponíase de
cidiese si había lugar ó no á discutir so
bre este expediente. 

Se leyó la anterior comunicación 
del Sr. Gobernador y el acuerdo del 
Ayuntamiento. 

Pedida la palabra por el Sr. Seijo, ci
tó disposiciones legales para demostrar 
que debía ocuparse la Comisión de este 
recorso, por más que no haya debido ser 
tramitado, como lo ha sido, dando lugar 

i que no quede tiempo suficiente para re-
aoiver con perfecto conocimiento de 
cansa. 

Ei Sr. España citó la circular del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 7 do 
"ebrero último, la cual previene que do 
tUDguna manera debe tramitarse u;ogún 
«curso en cuya interposición no se ha-
Janguardado las formalidades de la ley; 
J dijo que la conducta del Ayuntamien
to demuestra un exagerado respeto á la 
Comisión provincial, y que en vista de lo 
«•puesto por aquella Real orden circo-
, t r j no debiadiscutirse, y mucho m e n s 
atarse este recurso, por que en su opi-

se estaba fuera de la ley. 
Rectificaron los Sres. Seijo y España. 
El Sr. Sevillano hizo tuyas las ma-

a*8tacioned del Sr. España. 
El Sr. Fernández Gómez manifestó 

£ e la circular citada por el Sr. España 
» muy respetable; pero ni estas cir-

aioV*8 °» las Reales órdenes podrían 
^ ' f i c a r los preceptos legales. Que está 
^ arado repetidas veces que eu el mo-

* ° que un interesado interpone un 
^ r*o dentro de los plazos de la ley, 
Ao¿U-d d e d e J * r d e «>noccr sobre él la 
fc*lve

 6 T r i b u u a l a q ° i e n competa 
*&«ií>f' y < 1 U e C 0 Q 8 ' d «- ' r aba necesario 
* P r o l ' a Votm* de que no era justo 
j e t é a t e que por falta do tiempo 
* * * r i ( , T l U * r u u **P«dienta con el ne-
^dertct e ü ,f>»ento. fue«en vulnerados 

W 1 0 8 r c c , a ° > H u t e s . 
^ d e t Q ^ r

e ° z

D 1 0 8 Sres. España y Fer-

El Sr. Presidente hace breves mani
festaciones sobre el asunto, consignando 
su opinión de que dado qne el recurso 
no se había interpuesto con las formali
dades de la ley, no debía discutirse sobre 
el fondo del mismo. 

El Sr. Raucos propuso el nombra-
bramiento de un Ponente que examine 
el expediente y emita dictamen. 

A petición del Sr. España so leyó la 
comunicación del Alcalde, fecha 8 del 
mes actual, que corre unida al expe
diente. 

También se leyó el art. 26 de la ley 
Electoral. 

El Sr. Fernández Gómez manifestó 
que lo dicho por el Alcalde de Madrid, 
por respetable que sea, está en oposición 
al precepto legal, y que después de todo 
si la Comisión conoce hoy de ese recurso, 
es porque la misma Alcaldía ha estima
do que debía remitirle para su íesolucióu. 

El Sr. España dijo quo no conside
raba válido ni estimable el argumento 
del Sr. Fernández Gómez, porque aun 
en el caso de que la Alcaldía incurriese en 
error, uo debía incurrir también la Comi
sión y conocer del expedicute; y que él 
se proponía no tomar parte en la vota
ción del fondo del asunto, para no incu
rrir en responsabilidad por tratarse de 
una cuestión que esta fuera de la ley. 

Hecha la pregunta de si se acor
daba discutir acerca del recurso inter
puesto por el Sr. Sánchez Machero, se 
resolvió afirmativamente, por seis votos 
contra tres, que fueron los siguientes: 

Señora que dijeron si: 
Arce.—Gómez Herrero.—Ranees.— 

Fernandez Gómez.—Seijo.—Negro. 
6'eñorcg que dijeron NÓ-' 

España.—Sevillano.—Vicepresidente. 
En este momento deja la presidencia 

el Sr. Pelaez Vera y la ocupa el Sr. Arce. 

Pedida la palabra por el Sr. Peláez 
Vera dijo que habiendo emitido su 
voto con la minoría, por considerar 
que se trata de una cuestión de la quo 
por defectos de forma no debe conocer la 
Comisión provincial, ha estimado conve
niente dejar la presidencia al Sr. Arce, 
y hacerse solidario de la conducta de sus 
compañeros, y no autorizar con su pre
sencia la discusión del fondo del asunto. 

El Sr . Peláez Vera se retira del salón. 
El Sr. Seijo hace constar que tratán

dose de la discu8ióu de uu asunto some
tido á la Comisión provincial, abandona el 
salón, el Sr. Vicepresidente y ctros dos 
Sres. Diputados. 

El Sr. España contesta que tratándo
se ahora del fondo de uua cuestión, que 
en opinión suya está fuera de la ley, no 
quiere intervenir en su discusión paru uo 
incurrir en responsabilidad. 

El Sr. Fernandez Gómez dice que la 
manifestación del Sr . España carece de 
razón de ser, toda vez que el Sr. Vice
presidente había inaüfestado que no se 
trataba de responsabilidades. 

En e8te momento se retiran del salón 
los Sres. España y Sevillano. 

Kl Sr. Gómez Herrero pidió se sus
pendiese por diez minutos la sesióu para 
pouerse de acuerdo sobre la marcha de la 
disensión, y así B e acordó. 

Abierta de nuevo, se dio cuenta del 
dictamen emitido por el Ponente, en el 
recurso iuterpuesto por D. Jo!i¿u.Sánchez 
Machero, eu el cual se propone que vistos 
y aceptados los mismos razonamientos de 
la Comisión muuicipal y la contradicción 
en que incurre aceptando en parte y en 

parte desestimando la petición del recu
rrente, la Comisión falle que debe revocar 
y revoca la resolución del Ayuntamiento 
de Madrid, en cuanto declara que no há 
lugar á excluir de las listas electorales á 
los Guardias de orden público, Guardias 
municipales y Vigilantes de consumos y 
á los empleados de Comisaría, que por eu 
corto sueldo no pagan descuento. Los 
que sean y maudan, como mandan que 
sean exc.uídospor no reunir las circuns
tancias prcveuidas eu las leyes vigentes, 
para ser considerados como electores para 
Coucejales, devolviéndose losexpedieutes 
con esta resolución. 

El Sr, Fernández Gómez, como Po
nente, propuso se oyese al interesado caso 
de que se halle eu el salón y quiera hacer 
uso de su derecho. 

Halláudose presente el Sr. Sánchez 
Machero, hizo varias manifestaciones 
en pro del recurso entablado; refirió vurios 
detalles relativos á lo sucedido en la in
terposición del mismo, diciendo que con
sideró iunecesario la solicitud á la Comi. 
8¡óu provincial porque había de ser oído 
por ésta; que se atenía á lo expuesto eu el 
recurso de queja eu el quo hacia lu histo
ria de la tramitación; y que sobre esta 
materia había el precedente de uua con
sulta hecha por el Ayuutamieuto el año 
1881, en virtud de la que habían sido ex
cluidos los Guardias municipales y demás 
que expresa en su citado recurso. 

El Sr. Fernández Gómez apoyó el dic-
tameu diciendo que se trataba de un caso 
análogo al resuelto por la Comisión pro
vincial ( n la primera parte de la sesióu; 
que no podía menos de tenerse en cuenta 
el precedeuto de la consulta hecha por el 
Ayuntamiento eu 1881, y quo proponía 
se accedieseá lo pedido por el interesado, 
haciendo constar en el acta que la Comi
sión provincial no es la llamada á delibe
rar y resolver acerca de si adolece de de
fectos de forma el presente recurso, bas
tando para convencerse de que no existe 
la única falta consignada en el informo 
del Alcalde, de no haberse acompañado 
escrito dirigido á la Colis ión provincial, 
el texto literal del art. 25 de la ley-
Electoral, que sólo exige el recurso for
mulado ante el Ayuntamiento, y además 
la consideración de que uua vez trami
tado por la única autoridad que pu
do y debió detenerle si era defectuoso, la 
Comisión provincial está obligada á deli
berar y resolver solamente del fondo. 

Hecha la oportuna pregunta, fué apro
bado el dictamen del Poneute. 

El Presidente, Sr. Arce, manifestó 
que había otros dos recursos análogos al 
anterior interpuestos por D. Nicolás Mas-
deu. 

El Sr. Gómez Herrero propuso quo 
pasaran á un Ponente. 

El Sr. España entró en el salón é hizo 
igual mauifvbtación á la hecha con moti
vo del expediente del Sr. Machero, de que 
eu BU opinión, se trataba de un asunto 
fuera do la ley, y volvió á retirarse del 
salón. 

El Sr. Gómez Herrero hizo por su par
te análoga manifestación á la que había 
hecho anteriormente, y añadió que á pe
sar de haber sido remitido los expedien
tes á las cuatro de esta tarde, debí in ser 
resueltos, insistiendo en su propuesta de 
que se nombren P.meutes. 

Se acordó nombrar para la Ponencia 
de estos dos expedieutes á los Sres. Ne
gro y Fernández Gómez, y se suspendió 
la sesión por diez minutos. 

Abierta de nuevo, se dio cuenta del 
dictamen emitido por el Sr. Negro, en el 
cual propone que la Comisión falle que 
debe revocar y revoca la resolución del 
Ayuntamiento de Madrid, en cuanto de
clara que no há lugar á excluir de laa lis
tas electorales á los carteros, á que se re
fiere la presente alzada; y mandar como 
mada que sean excluidos, por no reunir 
las circunstancias prevenidas en las le
yes vigentes para ser considerados elec
tores para Concejales, devolviéndose el 
expediente con esta resolución. 

El Sr. Negro dijo que había estudiado 
el expediente, aunque con la brevedad 
que el caso , requería; y resulta respecto 
á la forma que la alzada ha sido admitida 
por el Ayuntamiento, y por consiguiente, 
ya no es competeucia de la Comisión 
provincial resolver acerca de este ponto; 

I que en cuanto al fondo considera fundada 
la petición del Sr. Masdeu, y por tanto 
deben eer excluidos de las listas los car
teros que son objeto del recurso. 

El interesado en el recurso expuso bre
ves consideraciones, insistiendo eu lo di
cho por el Sr. Negro de q u e s o recurso 
había sido admitido por el Ayuntamiento. 

Consultada la Comisión, fué aprobado 
el dictamen del Sr. Negro. 

Se dio cuenta del dictamen del señor 
Fernández Gómez, proponiendo que la 
Comisión falle que debe revocar y revoca 
la resolución del Excrao. Ayuntamiento 
de Madrid, en cuauto declura que no há 
lugar á excluir de las listas electorales á 
los individuos del Cuerpo de Seguridad y 
Vigilancia, del ramo de consumos y del 
de policía urbana, á que se refiere la pre
sente alzada, y mandar como manda que 
sean excluidos por no'reunir las circuns
tancias prevenidas en las leyes vigentes, 
para sor considerados electores para Con
cejales, devolviéndose el expediente con 
esta resolución. 

El Sr. Fernández Gómez manifestó 
que ha examinado este recurso compren
sivo de varias reclamaciones del mismo 
Sr. Masdeu, y proponía análoga con
clusión á la del Sr. Negro, ó sea que se 
acuerde de conformidad con lo pedido 
por el recurente, el cual nada quiso ale
gar al ser oído. 

La Comisión acordó conforme con el 
dictamen del Sr. Fernández Gómez. 

Eu este momento entraron en el salón 
y ocuparon sus asientos los Sres. España 
y Sevillano, y la Presidencia el Sr. Peláez 
Vera. 

Se dio cuenta del recurso interpuesto 
por D. Eustasio de la Cueva y Lozano 
contraed acuerdo del Ayuntamiento, fecha 
25 de Febrero último, en que so acordó 
excluirle de las listas electorales para la 
elección de Concejales; y en vista de la 
certificación expedida por el Jefe de Ne
gociado de la Administración de Contri
buciones y Reutas, con fecha 4 del co
rriente, de la que resulta que el recla
mante es contribuyente por industrial 
con tres años de antelación, se acordó á 
propuesta del Sr. España, y por unani
midad, su inclusión en las listas electo
rales. 

Se dio cuenta del recurso interpuesto 
por D. Juan Fernández Corredor contra 
el acuerdo del Ayuntamiento que le ex
cluyo de las listas electorales para la 
elección de Concejales, por no hallarse 
inscrito en el domicilio que expresa, y 
resultando de los recibos presentados que 
es coutribuyento por territorial con tres 
años de antelación; la Comisióu acordó 
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por unanimidad la inclusión del Sr. Fer
nández Corredor en las listas electorales. 

Se dio cuenta del recurso interpuesto 
por D. José Plaza y Gómez, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, fecha 25 de 
Febrero último, excluyéndole de las lis
tas electorales, y resultando de loa recibos 
presentados que el reclamante es contri
buyente por industrial; la Comisión acordó 
por unanimidad la iuclusión del Sr. Plaza 
Gómez en las listas electorales. 

Bl Sr. Presidente manifestó que se 
han presentado dos instancias suscritas 
por D. Pantaiedn Carmena y ú. Victorio 
Cuesta, acompañando recibos de la con
tribución industrial y pidiendo su iuclu-
sión en las listas electorales; que como 
el procedimiento adoptado por los intere 
sados no es el establecido en la ley, y no 
h a y tiempo suficiente para tramitar la 
reclamación eu la forma necesaria, lo po 
nía en conocimiento de la Comisión para 
que resolviese. 

Enterada la Comisión de lo expuesto 
por el Sr . Presidente, acordó desestimar 
las instancias de D. Pantaleón Carmena 
y D. Victorio Cuesta. 

No habiendo pendientes mi s reclama 
ciones sobre asun tos electorales, se suspen 
dio laaesióu, por si alguna otra se recibía 
hasta las doce de la noche. 

Abierta de nuevo ia sesión á las doce 
menos cuarto, y no habióiidosc recibido 
eu la Comisión provincial uiuguua otra 
reclamación sobro inclusión ó exclusión 
en las listas electorales, se levantó la 
sesión á las doce eu puuto de la uoche. 

Kl Vicepresidente, Cándido Peláez Ve 
ra. — Kl Secretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE I1AC1SM 
DK LA PK0V1NCIA DK MAUttlU 

en la inteligencia que de no verificarlo 
scráu declarados incursos en el primer 
recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el to
tal importe del recibo talonario, en la for
ma que determina el ar t . 21 de la instruc
ción de 20 de Mayo do 1881. 

Madrid 30 de Marzo de 1887.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
J . Antonio López. 

ÁVCXTAMIfitfiíS 

»Iadr l a . 
Secretaria. 

Aprobada por esto Excmo. Ayunta
miento y por la Junta municipal la per
muta de 478 metros 75 decímetros cua
drados que de la finca de D. Felipe An
drés, sita en la calle de Ataúlfo y Paseo 
de Rondase toman para dichas vías, por 
efecto de las alineaciones oficiales, por 2 
metros 25 decímetros cuadrados, que del 
autiguo Camiuo de Aceiteros deben agre
garse al solar de dicho señor, con arreglo 
á la ley de parcelas, quedando á favor del 
mismo una diferencia de 3.812 pesetas, 
abonab'cs en su día por este Municipio, 
se anuncia al público para su conocimien
to, á fin de que en el plazo marcado por el 
articulo 13 de la ley do Expropiación vi
gente, pueda preseutar las reclamaciones 
que juzgue oportunas. 

Madrid 23 de Marzo de 1887.=E1 Se
cretario general, R. Salava. 

Hallándose depositado en la Sección 
de A luanas de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, sita en la calle Ancha 
de San Bernardo, uúm. 18, un fardo que 
contieno dos piezas de franela, perteuc 
cíente al viajero D. M. Emilio Braud, que 
le fué detenido en la estación del ferroca 
rril de las Delicias por carecer del sello 
de marchamo el día 1.° de Febrero últi
mo; se avisa al interesado, á fin de que 
se presente en dicha oficina á hacer efec
tiva la multa de 120 pesetas en que ha 
incurrido; previniéndole que de no veri
ficarlo en el térmiuo de 20 días, contados 
desde ei siguiente al de la fecha de esto 
auuucio, se declarará abandonado el gé
nero y se procederá á s n venta en pública 
subasta, con arreglo á lo que previene 
el articulo 225 da las Ordenanzas de 
Aduanas. 

Madrid 29 de Marzo de 1887.= El Do-
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Madrid. 
Secretarla. 

Aprobada por este Excmo. Ayunta
miento y por la Juu t¿ municipal, la 
permuta de 448 metros 79 decímetros 
cuadrados que de la finca de la Señora 
Doña Magdaleua Rodríguez, sita eu la 
calle de Ataúlfo, so toman para dicha 
vía, por efecto de la alineación oficial por 
212 metros 12 decímetros cuadrados del 
antiguoy suprimido Camiuo do Aceiteros, 
cuyo terreno debe agregarse al solar de 
dicha señora, cou arreglo á la ley de par 
celas,abonando á más este Excmo. Ayun 
tamieuto á la referida interesada la 
diferencia que resulta entre ambas su
perficies ó saan 1.893 pesetas 3G céntimos, 
se anuncia al público para su conocí 
miento, á fin de quo cu el plazo marcado 
por el ar t . 13 do la ley de Expropiación 
vigeute, presente las reclamaciones que 
juzgue oportunas 

Madrid 11 do Euero do 1887.=El Se
cretario general, Rafael Salava. 

Madrid. 
Secretaría. 

El t i sorteo v. rificado en la sesión de 
este día para cubrir la vacante que existia 
en la Jun ta municipal, ha sido designa 
do para completar dicha Junta D. José 
Alonso López 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, según pravicne la ley Moni 
cipal vigente. 

Madrid 23 de Marzo de 1887=.El Se
cretario general, Rafael Salaya. 

G o t a f o . 

Lns cuentas municipales referentes al 
año de 1874 á 1875. fuerou presentadas 
al Ayuntamiento eu Septiembre de 1876; 
mas como no se expusieran al público, se 
ha acordado por esta Alcaldía queden ex
puestas en la Secretaría del Ayautamien 
to, por término de 15 días, a fin de que la 
Juuta municipal proceda á su examen y 

Lo que se hace público en el B o l e t í n 
of ic ia l á los fiues preveuidos eu la ley . 

Getafe 29 de Marzo de 1887.= El Al
calde, Calixto Bonavente. 

Horcajo. 
El proyecto del presupuesto ordinario 

de este pueblo, que ha do regir eu el pró
ximo año económico do 1887 á 1888, que
da expuesto al público por térmiuo de 15 
días, cu la Secretaria de este Ayunta 
miento, con el üu de que cu el indicado 
plazo puedan enterarse del mismo los ve-
ciuos que lo deseeu. 

Horcajo 20 de Marzo 1887.=E1 Alcal
de, Frau.:isco García. 

ISa-valasramolla. 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito muuicipal correspondiente al 
ejercicio económico de 1887 á 1888, se 
halla expuesto al público, por término do 
ocho días, contados desde la iusercióu 
del presento eu el BOLETÍN OFICIAL, en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones; y transcurrido dicho 
térmiuo no se admitirá ninguna. 

Navalagaraella25 de Marzo de 1887.: 
El Alcalde, León Sánchez. 

V e n t u r a d a . 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blico, por término de 15 días, cu la Secre
taria de este Ayuutamiento, el apéndice 
al amiilaramiouto do la contribución te 
rritorial, cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico de 1857 á 1888, para 
que ios contribuyentes eu él comprendidos 
puedau cxamiuarle y presentar dentro 
de dicho período cuantas reclamaciones 
crean justas. 

Venturada 2G do Marzo de 1887 .= Kl 
Regidor primero, Francisco Martin. 

l'iiüYlimCIAS JUDICIALES 

A.d m i n i l r: i o ¡ < I u 
d o C o n t r i b u c i o n e s y K o n t a s 
d o l a p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Los contribuyentes de esta capital que 
hayan sido incluidos en relacioues -Je al
tas por la contribución industrial desde el 
15 al 31 del corriente, á quienes se hayan 
presentado y no hubieran satisfecho sus 
recibos, pueden verificarlo desdo luego 
sin recargo alguuo dentro do los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, á los recaudadores do los 
dístritosáquopertenezcan losiutoresados; ) censura para elevarla á la Superioridad 

Audiencias te r r i tor ia les . 

MADRID 
D. José Valverde y Orozco, Magistra 

do de Audiencia do fuera de Madrid y 
Relator Secretario de la de igual clase de 
este territorio. 

Certifico que anto la Sala segunda de 
lo civil de esta Audiencia y Relntoría Se
cretaría de mi cargo, so han seguido 
autos procedentes del Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Hospital, por 
D. Bouifacio Avila y Hernández coa Don 
Román Rincón de Acuña y D. Restituto 
Santa Cruz y Vargas Machuca, sobro 
tercería de m i j o r derecho á los bienes 
emba'gados al último, en los que se dic
tó por la referida Sala senteucia, cuyo 
encabozatnieuto y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—Xúm. 52.—En la villa 
y Corte de Madrid á 18 de Marzo do 1887: 
en el juicio de mayor cuantía quo ante 
Nos pi-nde procedente del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal,seguido entre partes: de una, comodc-
maudaute por su propio derecho, D. Boni
facio Avila y Hernández, Presbítero, pro
pietario, do esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Ángel Calvo y de
fendido por oí Letra io D. Ángel de Go-
rostizaga; y do la otra, como demandados, 
D. Román Rincón do Acuña, como c.-aio-
uario de D. Manuel SáiM Herreros, de la 
misma veciudad, bajo la representación 
del Procurador 1). Manuel Aguilar y de
fendido por ol Letraio D. José do Sidro 

y Surga y D. Restituto Santa Croa y 

Vargas Machuca, ingeniero de C a m i n a 
y Canales, vecino de esta Corte, respecto 
del cual se han enteudido las actuaciones 
del Juzgado y de la Sala con los estra
dos por su rebeldía, y cuyos autos g 0 0 l t e 

tercería de mejor derecho á los bienes 
embargados al último por el Rincón, qm 
pertenecían al café titulado de las Infan-
t i s , fueron remitidos á esta Sala en grado 
de apelación iuterpuesta por el demanda, 
do contra la sentencia que pronunció «I 
reforido Juzgado. 

Fallamos que debemos confirmar y 
coufirniamos con las costas de esta ¡m. 
tancia á la parte apelaute la referida sen
teucia apelada, quo pronunció en estos 
autos con fesha 11 de Febrero del año 
último el Juez municipal eu funciono*de 
primera instancia del distrito del Hospj. 
tal do esta Corte, por la que se declaró 
haber lugar á la demauda de tercería de 
mejor derecho entablaba por D. Bonifa
cio Avila, y eu su consecuencia, que Don 
Román Rincón de Acuña uo puede hacer
se cobro de las cantidades que sea eu de
berle D. Restituto Santa Cruz de los bie
nes que existen en el café titulado de las 
lufautas, hasta tanto que el D. Bonifacio 
Avila se halle reintegrado de la* 10.750 
pesetas que fueron aplazadas como parto 
de precio y do los demás derechos á so 
favor establecidos por la escritura de 22 
de Enero de 1885; y se condenó eu las 
costas á los demandados, y mandándose 
á su vez que una vez (irme esta sentencia 
so • usi i r a testimonio do ia misma en los 
autos ejecutivos entablados por D. Ro
mán Riucón. 

Así, por esta nuestra sentencia, coyo 
encabezamiento y parto dispositiva será 
publicada en loa periódicos oficiales por 
la rebeldía del demandado D. Restituto 
Sauta Cruz, lo pronunciamos, mandamoa 
y firmamo3.= Pablo Lazcano.=* Juau 
Bautista de la P laza .= Ricardo Molina.=» 
Francisco Valcárcel y Vargas.=Estebaí 
de la Malla. 

Publicación.—La precedeute senten
cia fué leída y publicada por el Sr. Doo 
Francisco Valcárcel y Vargas, Alagan
do da la S;<Ia seguuda de esta Audieucia, 
y Ponente que ha sido en estos autof, 
estando celebrando sesión pública en cll» 
hoy 18 de Marzo de 1887, do quo yo «1 
Relator Secretario certifico. = L. José Ma
ría Valverde.«=Corresponde á la letra con 
su original á quo me remito, y do q° 9 

certifico como Relator Secretario de esta 
Audieucia. . 

Y para que conste eu el rollo de S»>^ 
expido y firmo la presente, vijáda por 
limo. Sr. Presidente eu Madrid 4 1 

Marzo de 1887.=V.* B.°=>Lazcano.-
L. José Valverde.» . o f 

Lo relacionado es cierto, y los ¡o*' 
corresponden á la letra cou sus 0 T ' ^ i a ^ w 

obrantes en loa autos y rollo de «o 
reucia, á que me remito y de que cer 
y para quo conste expido y firmo. ^ 
senté en Madrid a 23 de Marzo de i¡*> • . 
L. José Valverde. 

A S U M I O S 

Se hallan á la venta en la Adrnioi9 t f*' 
cióu do este penó Jico, las listas electo**' 
ios para Imputados á Cortes, que b*° * 
regir dura uto el preseute año eu lo9&? 
trnoa de esta Corte, y los partidos jadtü*' 
les de Ja provincia. 


